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cripción del Seguro, se considerará como pago válido el realizado en el
siguiente día hábil al de finalización de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de marzo de 2001.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEJO

Características mínimas de las estructuras

Estructura de malla tipo parral: Se entiende por estructuras de malla
tipo parral aquella cuya estructura básica consta de postes interiores apo-
yados verticalmente sobre monos de hormigón y postes inclinados hacia
fuera en todo el perímetro, dando estabilidad al conjunto.

Edad máxima (vida útil) de quince años desde la fecha de construcción
o de la última reforma.

Se entiende por reforma la sustitución de elementos constitutivos de
la estructura por un importe mínimo del 70 por 100 del valor de su
estructura.

Altura de cumbrera máxima de 5 metros.
Cimentación de anclaje de los postes perimetrales «tipo cabilla» enten-

diéndose por ésta aquella perforación realizada con máquina, en la cual
se introduce una o varias cabillas de hierro y se rellena de hormigón.
Dicha cimentación deberá estar en buen estado de conservación, sin hun-
dimientos, desplazamientos, etc.

En el caso de utilizar postes de madera, éstos deberán estar tratados
y descortezados, sin hendiduras o rajados y sin pudrición.

Los materiales metálico utilizados, tales como postes, alambres, cables,
etc., deberán tener el grosor adecuado y estar en buenas condiciones de
uso, sin herrumbes u oxidaciones.

El diseño y los materiales utilizados, con carácter general, deberán
garantizar la adecuada sujeción y estabilidad de la estructura en su con-
junto.

5685 ORDEN de 9 de marzo de 2001 por la que se definen el
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de
cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro Combinado de Pedrisco, Viento, Llu-
via y Daños Excepcionales por Inundación en Tabaco, com-
prendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados; en el Real Decreto 2329/1979, de
14 de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de
aplicación, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, pre-
cios y fechas de suscripción en relación con el Seguro Combinado de Pedris-
co, Viento, Lluvia y Daños Excepcionales por Inundación en Tabaco, com-
prendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de Pedrisco, Viento,
Lluvia y Daños Excepcionales por Inundación en Tabaco, regulado en la
presente Orden, serán todas las parcelas situadas en las Comunidades
Autónomas y provincias siguientes:

Álava, Asturias, Ávila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba,
Granada, Huelva, Jaén, León, Lleida, La Rioja, Madrid, Málaga, Navarra,
Ourense, Las Palmas, Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Toledo,
Valencia y Zamora.

No obstante, para la provincia de Cáceres y comarcas del Valle del
Tiétar en Ávila y Talavera en Toledo, los riesgos cubiertos serán exclu-
sivamente pedrisco, viento e inundación.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por entidades asociativas agrarias, socie-
dades mercantiles y comunidades de bienes, deberán incluirse obligato-
riamente en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro regulado en la presente Orden se
entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona o por cultivos
o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier
régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán reco-
nocidas como parcelas diferentes.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del seguro regulado en
la presente Orden, se consideran como clase única todas las variedades
de Tabaco.

2. Es asegurable la producción de tabaco, susceptible de recolección
dentro del período de garantía y siempre que cumpla las siguientes con-
diciones:

a) El productor tendrá que tener asignada cuota de producción por
este Ministerio, y suscribir el correspondiente contrato de cultivo con una
empresa de transformación, bien a título individual o bien por estar inte-
grado en una agrupación de productores.

Asimismo, serán asegurables aquellas producciones obtenidas por agri-
cultores que, mediante contrato de cesión cultiven parcelas cuya titularidad
corresponda a Ayuntamiento o entes locales.

b) Las variedades asegurables, son las correspondientes a los grupos
de tabaco indicados a continuación:

Variedades

III. Tabaco curado al aire caliente . . . . . . . Virginia.
III. Tabaco rubio curado al aire . . . . . . . . . Burley E o procesable.
III. Tabaco negro curado al aire . . . . . . . . . Burley fermentado y Havana.
IV. Tabaco curado a fuego . . . . . . . . . . . . . . . Kentucky.

3. No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentren en estado de abandono.

Estas producciones quedan, por tanto, excluidas, en todo caso, de la
cobertura del seguro regulado en la presente Orden, aun cuando por error
hayan podido ser incluidas por el tomador o asegurado en la declaración
de seguro.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro regulado en la
presente Orden, deberán cumplirse las siguientes condiciones técnicas
mínimas de cultivo:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
mediante las labores precisas para obtener unas favorables condiciones
para el arraigo de la planta.

b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las nece-
sidades del cultivo.

c) Realización adecuada del trasplante atendiendo a la oportunidad
del mismo, idoneidad de la variedad y densidad de plantación.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento de la planta en un estado sanitario aceptable.

f) Despuntado y deshijado de la planta en el momento oportuno en
las variedades Virginia, Burley procesable y Burley fermentado.

Excepcionalmente cuando las exigencias comerciales de calidad así
lo exijan, no tendrá esta práctica la consideración de condición técnica
mínima de cultivo.

g) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

h) Mantenimiento en adecuadas condiciones de los cauces y drenajes
que se encuentren bajo el cuidado y competencia del agricultor.
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i) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

Las condiciones anteriormente indicadas y, con carácter general, cual-
quier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse acorde con
las buenas prácticas agrarias, en concordancia con la producción fijada
en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Artículo 4. Rendimiento asegurable.

1. El asegurado determinará el rendimiento a consignar para cada
parcela en la declaración de seguro. No obstante, tal rendimiento deberá
ajustarse a las esperanzas de producción.

La producción total asegurada no podrá superar la cuota que inicial-
mente le sea asignada, según la normativa vigente, incrementada hasta
un 10 por 100.

2. Si la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Segu-
ros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima» (AGROSEGURO), no estu-
viera de acuerdo con la producción declarada en alguna/s parcela/s, se
corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no producirse dicho
acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar los rendimientos.

Artículo 5. Precio unitario.

1. Los precios unitarios a aplicar para las distintas especies y varie-
dades y únicamente a efectos del seguro regulado en la presente Orden,
pago de primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, se
determinarán por el asegurado, teniendo en cuenta los límites máximos
siguientes:

Precios

Grupos Variedades

Ptas./Kg Euros/Kg

III. Tabaco curado al aire caliente . . Virginia . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 2,70
III. Tabaco rubio curado al aire . . . . . Burley E o procesable . 360 2,16
III. Tabaco negro curado al aire . . . . Burley fermentado y

Havana . . . . . . . . . . . . . . 360 2,16
IV. Tabaco curado a fuego . . . . . . . . . . . Kentucky . . . . . . . . . . . . . . . 385 2,31

2. Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad,
se entenderá que los precios que figuran en la declaración de seguro con
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

3. ENESA podrá proceder a la modificación de los precios con ante-
rioridad al inicio de la suscripción, dando comunicación de la misma a
AGROSEGURO.

Artículo 6. Período de garantía.

Las garantías del seguro regulado en la presente Orden, se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas, una vez realizado el trasplante.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección con las fechas
límite siguientes:

31 de octubre para tabaco Virginia.
15 de octubre para el resto de tabacos, excepto en León para el tabaco

Havana, cuya fecha límite será el 30 de septiembre.

Se entiende por recolección, cuando el Tabaco es retirado del campo,
debiendo efectuarse dicha retirada inmediatamente después del repele
de las hojas para la variedad Virginia y en un período máximo de vein-
ticuatro horas después del corte para el resto de variedades.

Artículo 7. Períodos de suscripción y entrada en vigor del seguro.

1. El período de suscripción se iniciará el 1 de abril y finalizará el 30
de junio.

Excepcionalmente, ENESA, podrá proceder a la modificación del perío-
do de suscripción si las circunstancias lo aconsejasen, dándose comuni-
cación a AGROSEGURO de dicha modificación.

2. La entrada en vigor del seguro se iniciará a las veinticuatro horas
del día en que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre
que previa o simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

3. La declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador
del seguro dentro de los plazos establecidos en el apartado 1 de este artí-
culo, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno. Para aquellas decla-
raciones de seguro que se formalicen el último día del período de sus-
cripción del seguro, se considerará como pago válido el realizado en el
siguiente día hábil al de finalización de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de marzo de 2001.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

5686 ORDEN de 9 de marzo de 2001 por la que se definen el
objeto, la producción asegurable y las condiciones de ase-
guramiento en relación con la Póliza Multicultivo de Cítri-
cos, comprendida en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados; en el Real Decreto 2329/1979, de
14 de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el objeto, la pro-
ducción asegurable y las condiciones de aseguramiento en relación con
la Póliza Multicultivo de Cítricos.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El agricultor que cultive las producciones de cítricos: Naranja, man-
darina y sus híbridos, limón y pomelo podrá optar, para garantizar sus
cultivos, entre asegurar aisladamente cada una de dichas producciones
de acuerdo con el condicionado vigente, o la totalidad de los mismos de
forma conjunta suscribiendo la póliza multicultivo y, en su caso, el seguro
complementario a la misma.

Artículo 2. Producción asegurable.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del seguro regulado en
la presente Orden, se consideran como clase única todas las producciones
asegurables de naranja, mandarina y sus híbridos, limón y pomelo. En
consecuencia, el agricultor que suscriba la póliza multicultivo deberá ase-
gurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro del
ámbito de aplicación del seguro combinado, incluyéndose todas ellas en
una misma declaración de seguro.

2. Son asegurables en esta póliza todas las producciones de naranja,
mandarina y sus híbridos, limón y pomelo contempladas en el Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y Daños Excepcionales por Inun-
dación en Cítricos.

La póliza suscrita tendrá la consideración de póliza multicultivo cuando
incluya producciones de, al menos, dos de los cultivos anteriormente
señalados.

Artículo 3. Condiciones de aseguramiento.

Será de aplicación a las declaraciones de seguro de la póliza multicultivo
y de su complementario, en su caso, el condicionado vigente que regula
el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y Daños Excepcionales


